
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 

 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-332B/011-19 

Exp.: A/SER-017128/2019 

 
 

Registro: 

 ORDEN 
 

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado CONTRATACIÓN DEL FESTIVAL DE LECTURA INFANTIL Y JUVENIL (FLIC) EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID 
 

 

 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  CONTRATACIÓN 

DEL FESTIVAL DE LECTURA INFANTIL Y JUVENIL (FLIC) EN LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a  33.000,69 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: Entre las competencias que tiene la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes de la Comunidad de Madrid en materia de lectura pública, se encuentra el desarrollo de todas aquellas 
actividades que supongan un impulso al fomento lector, en especial, en lo relativo a la infancia como periodo básico 
en el desarrollo e implantación de hábitos lectores. 
 
El Festival de Lectura Infantil y Juvenil (FLIC) es uno de los principales festivales nacionales e internaciones que se 
celebra habitualmente en Barcelona y Montpellier,  dirigido al fomento de la literatura para familias y niños en edad 
escolar, apostando por la innovación y la experimentación en la transmisión y promoción literaria, a través de 
espectáculos que conjuguen las artes plásticas con la literatura. 
 
En la novena edición de FLIC 2019, la Comunidad de Madrid tiene un papel protagonista al acoger los actos del 
programa  “Familia” y del programa “Educación” que se celebrarán en las bibliotecas públicas de la región y en el 
Centro de Arte Dos de Mayo, dependiente de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.  
 
 
 
 
 

 

 

Madrid, 23 de julio de 2019 

LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

LA DIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 
P.S. Orden 1459/2019, de 17 de julio 

 
 
 
 
 

María Pardo Álvarez 
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